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Ciudad de México, a 03 de enero de 2024. 
 
ASUNTO: ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
los Lineamientos para el uso del Sello IFT en productos, equipos, dispositivos o aparatos 
destinados a telecomunicaciones o radiodifusión homologados. 
 

1. La Prosecretaria Técnica del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, Vanessa Marisol Suárez Solorza, 
Rúbrica. -    

 
(https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5712480&fecha=26/12/2023#gsc.tab=0) 
 
De dicho ACUERDO se destaca lo siguiente:  

 

 Se aprueban y expiden los "Lineamientos para el uso del Sello IFT en productos, equipos, 
dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión homologados", para 
quedar como sigue: 

  
Lineamientos para el uso del Sello IFT en productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados 
a telecomunicaciones o radiodifusión homologados. 
 

 Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones y especificaciones 
que deberán observarse en el uso de un sello con un elemento gráfico como elemento 
adicional de fácil identificación en el marcado o etiquetado de los productos, equipos, 
dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión a que se refiere el 
Capítulo IX de los "Lineamientos para la homologación de productos, equipos, dispositivos o 
aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión", emitidos por el Instituto. 

 Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en el 
portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 Los presentes lineamientos entrarán en vigor a los 180 (ciento ochenta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 No será obligatorio incluir el Sello IFT en el marcado o etiquetado de aquellos Productos que 
hayan sido homologados previo a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos y se 
encuentren amparados por el Certificado de Homologación vigente respectivo; así como en 
los Productos para los que se haya iniciado el trámite para obtener su Certificado de 
Homologación sin que dicho trámite haya concluido a la entrada en vigor de los presentes; 
ni en los Productos sobre los que versen las siguientes solicitudes: 
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a) Solicitud de Reexpedición de un Certificado de Homologación vigente emitido previo 
a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

b) Solicitud de ampliación de Certificado de Homologación Tipo A vigente: Familia de 
modelos de Producto o grupo de productos o equipos de uso cotidiano (IoT), siempre 
y cuando dicho Certificado de Homologación haya sido emitido previo a la entrada en 
vigor de los presentes Lineamientos. 

c) Solicitud del Informe sobre los cambios en el Producto para la Homologación Tipo A, 
siempre y cuando el Producto tenga un Certificado de Homologación vigente emitido 
previo a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  A t e n t a m e n t e 
 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 
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